
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 60 

 

MAGISTRADO PONENTE: EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Laboral 

Expediente: 76001-23-33-000-2020-01453-00 

Demandante:  Rosa Amparo Restrepo Uribe 
Apoderado Laura Mercedes Pulido Salgado  
notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Mineducación – Fomag 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

Asunto Auto inadmite demanda 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La señora Rosa Amparo Restrepo Marín a través de apoderado judicial, 

mediante el ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho consagrado en el artículo 138 del CPACA, solicitó la nulidad del acto 

ficto configurado el 15 de agosto de 2020 que negó el derecho al pago de la 

pensión de jubilación, frente a la petición radicada el 15 de mayo de 2020. 

 

Como restablecimiento del derecho solicitó se reconozca y pague la pensión de 

jubilación a partir del 22 de enero de 2015, fecha en que adquiere el estatus 

jurídico de pensionado en cuantía del 75% del promedio de lo percibido por 

concepto de salarios y demás factores salariales devengados anteriores a la 

adquisición del status.  

 

II. CONSIDERACIONES 

  

La demanda será inadmitida por las siguientes razones: 

 

2.1  DE LOS REQUISITOS FORMALES 

 

2.1.1. Envío de los traslados de la demanda 

 

Al respecto, el Despacho advierte que, si bien la parte demandante allegó la 

constancia de remisión de los traslados1, una vez examinada se verificó que no 

se aprecia con claridad a quienes fueron enviados, lo que dificulta acreditar la 

remisión de la demanda y sus anexos a la parte demandada, conforme con lo 

exige el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, que establece: 

 

 
1 Ver archivo No. 006 expediente digital 
https://etbcsj.sharepoint.com/:i:/t/Secretaria2TRIBUNALADMINISTRATIVODELVALLE/EV1nA17s9CZJggr
E57xGGO0B3pu9-sjFbzkEWwXlZCPk4Q?e=zkBFjq  
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“Artículo 6. Demanda: (…) 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por 
el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos”. (Negrillas del Tribunal) 

 

Así las cosas, el demandante deberá allegar de manera clara y legible el 

comprobante de envío de la demanda con sus anexos a la parte demandada, 

teniendo en cuenta que no manifestó desconocer la dirección electrónica del 

demandado2. 

 

Por tanto, se inadmitirá la demanda en virtud de lo previsto en el artículo 170 

del CPACA, para que en el término de diez (10) días, la parte actora allegue al 

correo electrónico institucional de la secretaria de la Corporación  

rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co, copia del comprobante 

de envío de los traslados a la entidad demandada. 

 

En consecuencia, después del estudio realizado,   

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda conforme al artículo 170 del 

CPACA. Se concede el término DIEZ (10) DÍAS a la parte actora para que 

corrija el defecto señalado en la parte motiva de esta providencia, so pena del 

rechazo de la misma. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la parte 

demandante, al abogado NESTOR JAVIER CASTAÑO RODAS identificado 

con cédula de ciudadanía No. 16.661.169 de Cali (V) y tarjeta profesional No. 

134.918 del Consejo Superior de la Judicatura en los términos y para los 

efectos a que alude el poder presentado3. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS    

Magistrado 

Firmado electrónicamente  

 
2 Sentencia C-420 de 2020. “(…) Segundo. Declarar EXEQUIBLE de manera condicionada el artículo 6 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, en el entendido de que en el evento en que el demandante desconozca la dirección electrónica 
de los peritos, testigos o cualquier tercero que deba ser citado al proceso, podrá indicarlo así en la demanda sin que ello 
implique su inadmisión…” 
3 Ver folios 9 a 10 expediente digital 
https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/t/Secretaria2TRIBUNALADMINISTRATIVODELVALLE/EfrmhPXNpDVMr_HozMgD_gQ
BVJTIQTsdlnIGgSaN4cvNLA?e=6V8H4j  
Proyectó Andrés M. 
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